


  
 

   

  
 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN 

Unidad Administrativa: 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIAS 

del CBCM a través de referido expediente de contratación. Esta circunstancia sobrevenida agrava la ya 
menguada disponibilidad de estos medios, y determina que haya que actuar de manera rápida y firme para 
corregir esta situación. 
 
El no contar con suficientes vehículos de esta tipología para todos los Parques de Bomberos puede repercutir 
en los tiempos de respuesta del CBCM, ya que hay que trasladar vehículos de esta tipología desde parques 
más lejanos en relación con el lugar donde se produce la emergencia. 

La carencia de vehículos de tipología BRP (Bomba Rural Pesada) afecta tanto a los parques ubicados en zonas 
urbanas como a los situados en áreas rurales. Esta situación se agravará con la apertura, el próximo 15 de
mayo, coincidiendo con el inicio de la campaña INFOMA, de dos Parque de Bomberos estacionales adicionales. 

La naturaleza de la actividad desarrollada por este Cuerpo, que ha de prestarse de manera ininterrumpida, 24 
horas al día durante todos los días del año, unida  al volumen de intervenciones de emergencias que ha de 
atenderse (de media, más de 100 intervenciones diarias, prácticamente 5 por parque), y las características de 
determinadas emergencias, en particular, aquellas que, para su atención y resolución precisan una prolongada 
permanencia de los efectivos y los vehículos BRP en el lugar de desarrollo de la emergencia (es el caso de 
inundaciones de agua, saneamientos de vías públicas y fachadas, incendios y, en menor medida, accidentes 
de tráfico), obliga a disponer de 2 unidades de BRP en cada Parque para garantizar la atención simultánea de 
dos emergencias.  Si bien la colaboración entre Parques de Bomberos puede librar de manera ocasional una 
situación excepcional de ausencia de 2 unidades de BRP en un Parque de Bomberos, esta colaboración podría 
repercutir negativamente en la zona geográfica donde esta BRP se halla asignada, trasladando un problema de 
un entorno a otro. 

Con estas consideraciones, es imprescindible garantizar este dimensionado de flota BRP por lo que se ha 
planteado la contratación a diferentes empresas relevantes y punteras del sector, a fin de posibilitar la 
adquisición de trece vehículos BRP en un periodo de tiempo que permita disponer de ellos dentro de la anualidad 
2026, siendo la empresa GLOBAL PROJECTS & SUPPLIES S.L, la única que presentó oferta, ajustándose ésta 
a las características técnicas solicitadas y al plazo de suministro requerido. El importe de esta oferta es 
10.995.270,00 €, IVA incluido. 
 
El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE 
de 26 de febrero de 2014, dispone que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa 
de situaciones que supongan grave peligro, el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de 
contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer 
la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos 
formales establecidos en la citada Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente. 
 
En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y 
a propuesta de la Dirección General de Emergencias, así como en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
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RESOLUCIÓN 

Unidad Administrativa: 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIAS 

DISPONGO 
 
PRIMERO.- DECLARAR DE EMERGENCIA, de acuerdo al artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
la tramitación del contrato de suministro de trece vehículos Bomba Rural Pesada (BRP) con destino al Cuerpo 
de Bomberos de la Comunidad de Madrid, al objeto de proteger a los trabajadores del CBCM y a los ciudadanos 
en general y sus bienes del riesgo que está suponiendo para la región la insuficiencia de medios materiales que 
se está produciendo. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR LA EJECUCIÓN de las actuaciones necesarias, para la inmediata puesta en marcha 
del contrato de suministro de trece vehículos Bomba Rural Pesada (BRP) con destino al Cuerpo de Bomberos 
de la Comunidad de Madrid, por importe total de 10.995.270,00 € (IVA incluido), imputables al subconcepto
62401 del Programa 134A del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid, a favor de la empresa
GLOBAL PROJECTS & SUPPLIES S.L, con el siguiente desglose por anualidades: 
 

 Año 2025:                 0,00 € 
 Año 2026: 10.995.270,00 € 

 
TERCERO.- DAR CUENTA de esta contratación, en el plazo de un mes, al Consejo de Gobierno, de 
conformidad con el artículo 120.1.b) de la Ley 9/ 2017, de 8 de noviembre. 
 

 
 
 

En Pozuelo de Alarcón, a fecha de firma.  
EL DIRECTOR DE LA AGENCIA  

DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 
  
 
  

Fdo.: Pedro Antonio Ruiz Escobar 
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